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SEÑOR PRESIDENTE (Alfredo Asti).- Habiendo número, está abierta la reunión. 

Vamos a comenzar la sesión, luego de la suspensión transitoria de las reuniones por 
el tratamiento de la rendición de cuentas. Dentro de los temas previstos para tratar estaba 
la autorización de la cancelación de la deuda con Cuba y el proyecto sobre el fondo de 
garantía de las Instituciones de Asistencia Médica Colectiva. 

Como comunicamos por correo electrónico -recién, algún colega me dijo que no lo 
había recibido o que no lo había leído-, había dos temas previstos. Cabe aclarar que 
como el señor ministro de Economía y Finanzas tenía una actividad para el día de hoy, 
vamos a postergar la consideración de uno de los temas. Por lo tanto, vamos a tratar el 
relativo a la ampliación del monto máximo anual de los recursos vertidos desde Rentas 
Generales porque hay cierta urgencia. Para considerar ese tema, entonces, contamos 
con la presencia del asesor del señor ministro y del ministerio, economista Martín 
Valcorba, y de los asesores Braulio Zelko y Leticie Zumar. 

También habíamos anunciado que si nos daba el tiempo y, si la comisión lo 
entendía conveniente, el economista Valcorba -porque también está dentro de su área de 
asesoramiento- podría comentar el proyecto con iniciativa legislativa sobre las tarjetas de 
crédito. 

Teniendo en cuenta que la delegación del Ministerio de Economía y Finanzas 
estaba limitada a estos temas, programaremos con toda la comisión una futura visita de 
otros integrantes de la Cartera para tratar los demás temas pendientes. 

SEÑOR GANDINI (Jorge).- Este proyecto tiene como antecedente el que 
consideramos en la legislatura pasada y que votamos en la Cámara, aunque no lo aprobó 
el Senado. En el ámbito de la Cámara y de esta comisión lo trabajaron señores 
legisladores de más de un partido y, en su momento, se conversó con el Poder Ejecutivo 
y con el Ministerio de Economía y Finanzas, lográndose cierto acuerdo. 

Según lo que vi, el proyecto tiene algunos cambios que lo adaptan -de algún modo- 
a la ley de inclusión financiera que se aprobó después y que, por supuesto, influye en el 
texto. Pero, más o menos, es el que habíamos votado en esta comisión. 

SEÑOR PRESIDENTE.- Usted se refiere al proyecto sobre las tarjetas de crédito. 

SEÑOR GANDINI (Jorge).- Así es, señor presidente. 

SEÑOR PRESIDENTE.- Sobre esa iniciativa enviamos un proyecto al Poder 
Ejecutivo para que hoy nos diera su opinión; de todos modos, no lo vamos a discutir. 

SEÑOR VALCORBA (Martín).- Vamos a comentar el proyecto de ley enviado por el 
Poder Ejecutivo. 

Para ubicar esta iniciativa, debo decir que los antecedentes se remontan a 2008, 
con la Ley Nº 18.439, aprobada el 22 de diciembre. A través de esa norma, se creó el 
fondo de garantías para la reestructuración de pasivos de las Instituciones de Asistencia 
Médica Colectiva, conocido como el fondo de garantía de las IAMC. Este fondo fue 
creado como un patrimonio de afectación independiente, destinado a garantizar el repago 
del financiamiento que pudieran obtener las IAMC que integran el Sistema Nacional 
Integrado de Salud, en caso de enfrentar situaciones de insolvencia o de grave dificultad 
económica; esa era una de las ventanas que tenía este fondo de garantías. La idea era 
asegurar la viabilidad de la implementación de los planes de reestructura necesarios para 
que las instituciones que enfrentaban esas dificultades pudieran volverse viables. Esa era 
una de las ventanas. La otra, tenía que ver con otorgar una garantía para las instituciones 
que, sin estar en situación de insolvencia o de grave dificultad económica, tuvieran un 
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nivel de endeudamiento muy elevado y que, por lo tanto, se requiriera algún tipo de apoyo 
para implementar planes de reestructuración de todo o de parte de los pasivos que 
tuvieran al 30 de setiembre de 2008, algo que preveía la ley. 

En su momento, este fondo se consideró una herramienta muy importante para 
hacer frente a situaciones particulares de instituciones que, por distintos motivos -las 
situaciones que llevaran a los casos previstos por la ley podían ser muy diferentes-, se 
vieran obligadas a recurrir a algún tipo de financiamiento a largo plazo, ya sea para 
reestructurar pasivos -en los casos en que las instituciones acumularon pasivos 
importantes- o bien cuando la situación era más grave, había problemas de insolvencia y 
se requería financiamiento a largo plazo e implementar planes de reestructura, no solo 
financieros sino globales, sobre el funcionamiento de las instituciones. 

La realidad que tenía nuestro sistema financiero y las características que presentaba 
el sector de salud en ese momento hacían que las instituciones -en particular estas que 
presentaban algún grado de dificultad- no pudieran acceder a financiamiento a largo 
plazo que les permitiera transitar hacia condiciones de mayor estabilidad y 
sustentabilidad. 

Esa fue la motivación fundamental: generar una herramienta que, ante estas 
situaciones, permita hacer posible que las instituciones accedan a un financiamiento a 
largo plazo. Esto opera como un fondo de garantía sobre las distintas alternativas de 
financiamiento que se puedan obtener. Se puede tratar de préstamos bancarios, de 
emisiones de títulos valores a nivel del mercado de capitales, de un fideicomiso, de 
obligaciones negociables, es decir, de distintos mecanismos financieros que cuenten con 
la garantía de este fondo. 

Inicialmente, en el artículo 2º de la ley que creó el fondo se estableció que este sería 
administrado y representado por el Ministerio de Economía y Finanzas y que se integraría 
con recursos provenientes de Rentas Generales por un monto anual de 64.000.000 UI. 
Ese era el aporte que realizaba Rentas Generales para la constitución de este fondo, 
hasta alcanzar un monto global de 192.000.000 UI, lo que estaba previsto. También 
estaba previsto que una vez alcanzados los 192.000.000 UI, el Estado no aportaría más 
al fondo y, en caso de que se utilizara -o sea, que hubiera que utilizar la garantía ante el 
incumplimiento de quienes habían asumido la deuda-, subsistiría el compromiso -que 
surgía de la ley- de irlo recomponiendo a un ritmo de 64.000.000 UI por año. 

El otro elemento importante como antecedente es que el artículo 3º de la ley 
establece que los Ministerios de Salud Pública y de Economía y Finanzas -las áreas 
específicas de competencia de cada uno- tienen que evaluar los planes de 
reestructuración que se presenten en las dos modalidades previstas por la ley, ya sea en 
el caso de las instituciones que presenten problemas de insolvencia o grave dificultad 
económica o en el de las que requieran planes de reestructuración de pasivos. En ambos 
casos, es competencia de los Ministerios de Salud Pública y de Economía y Finanzas la 
aprobación de los planes de reestructura. 

Básicamente, este es el esquema en el que el fondo comenzó a funcionar. Luego, el 
27 de diciembre de 2010, a través de la Ley Nº 18.719, hubo una modificación, que no 
amplió el monto del fondo -siguió estando en 192.000.000 UI-, sino que estableció el 
compromiso de que el Estado aporte. Este no estaba aportando porque el fondo ya se 
había constituido; tenía 192.000.000 UI. Simplemente, el compromiso surgió ante la 
eventual necesidad de acelerar el ritmo de recomponer el fondo. Las 64.000.000 UI 
originales se llevaron a 128.000.000 UI. 
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En todo este período, el fondo atendió la situación de tres instituciones en particular. 
La primera que solicitó la garantía del fondo fue el Casmu, en el marco de un proceso 
mucho más amplio de reestructuración, que implicó la separación del Sindicato Médico 
del Uruguay y su conversión en una institución independiente, mediante el régimen de las 
IAMC PP, establecido por el respectivo marco legal. En el marco de ese proceso, además 
de estas transformaciones institucionales, el Casmu implementó una serie de 
reestructuras internas. Fue un largo proceso de negociación porque implicó compromisos 
de parte de los distintos actores -tanto de trabajadores médicos como no médicos- en 
cuanto a realizar aportes que permitieran la capitalización de la institución. Fue un 
proyecto muy amplio que abarcó muchísimas áreas del funcionamiento de la institución y 
que permitió revertir una tendencia de deterioro que se iba acentuando con el correr del 
tiempo. Eso se logró estabilizar. La institución sufrió una reducción muy importante del 
número de afiliados, inclusive, los primeros meses luego de obtener la garantía y de 
comenzar este proceso de reestructuración, pero luego logró estabilizar la cantidad de 
afiliados y comenzó a tener un crecimiento. 

La segunda institución que hizo la solicitud de garantías al fondo fue la Asociación 
Española, que también venía de un proceso de dificultades en términos de los niveles de 
endeudamiento y con necesidad de implementar un conjunto de planes de reestructura. 
Era un plan menos complejo porque no implicó el cambio institucional que se implementó 
en el caso del Casmu pero que también apuntó a atender una situación en que los 
resultados y los niveles de endeudamiento eran negativos y se requería una solución 
para transitar una senda de mayor estabilidad. 

La tercera institución que solicitó la garantía del fondo fue Casa de Galicia. Esa 
institución, históricamente, venía con problemas; se había presentado a concurso y tenía 
una historia de décadas de dificultades, con altos niveles de endeudamiento y dificultades 
en su funcionamiento, a pesar de todos los intentos de acuerdos con los acreedores y 
con quitas muy importantes en el pasado. Todo ello requería una atención específica del 
fondo. 

La evaluación del funcionamiento del fondo hasta el momento es que, como 
herramienta, ha sido muy favorable, en la medida en que ha permitido atender 
situaciones específicas que no hubiera sido posible contemplar de manera genérica. 
Recordemos que el esquema de financiamiento que tiene previsto el Sistema Nacional 
Integrado de Salud es en base a la cuota de salud -compuesta por la cápita y el 
componente meta- que no atiende situaciones particulares ni recoge en su formulación 
las diferencias que las distintas instituciones tenían en el punto de partida, por ejemplo, 
en cuanto al nivel de endeudamiento. Cuando comenzó a funcionar el Sistema Nacional 
Integrado de Salud, el nivel de endeudamiento en las instituciones era muy diferente y, 
por lo tanto, el impacto que tenía sobre el flujo de caja también era muy diferente. No 
parece razonable atender esas situaciones mediante instrumentos generales como la 
cuota salud, las cápitas o los componentes médicos. 

Por eso entendemos que estas herramientas que intentan atender estas situaciones 
particulares son muy útiles porque permiten diseñar mecanismos para consolidar la 
situación del sector atendiendo específicamente las particularidades que cada institución 
tiene. 

Hay otro elemento en común en estas tres instituciones: la importancia de las 
personas mayores dentro de su plantel de afiliados. Junto con las situaciones de 
endeudamiento del pasado, ese elemento es parte de las razones que llevan a que 
algunas de estas instituciones hayan tenido dificultades en el proceso de transición de 
construcción del Sistema Nacional Integrado de Salud. Las restricciones en la cantidad de 
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fondos con que se contaba para implementar este sistema -teniendo en cuenta que fue 
una prioridad fundamental de los dos últimos gobiernos-, han implicado que se vuelquen 
recursos importantes a su construcción; ella fue por etapas, ya que no era posible 
implementarla globalmente de un día para otro. Eso implicó que se difiriera el ingreso de 
los jubilados y los pensionistas, que se terminó de aprobar durante la Administración 
pasada en un cronograma gradual que todavía se está implementando y que va a 
culminar en el año 2016 con el ingreso de los últimos jubilados y pensionistas que 
queden, así como de los cónyuges que ingresaron en el marco de esta última etapa 

Entonces, en instituciones en las cuales colectivos de mayor edad tienen una 
importancia superior al promedio del sistema, las etapas en que se fue implementando su 
construcción, también generaron algunas dificultades que, parcialmente, están por detrás 
de alguno de los problemas que comentaba. Por lo tanto, consideramos que esta es una 
herramienta muy importante. 

En los tres casos mencionados, las garantías respaldaron emisiones en el mercado 
de valores bajo diferentes modalidades, en algunos casos bajo la forma de fideicomiso y 
en otros de obligaciones negociables. De acuerdo con el funcionamiento del mercado de 
valores, ello requiere la calificación de los títulos. Los criterios que utilizan las 
calificadoras para evaluar la calidad crediticia de estas emisiones, con la garantía que 
surge del fondo, implican la consideración del peor escenario: que todas las garantías 
que se otorguen caigan al mismo tiempo. En función de ello, se evalúa la capacidad que 
tenga el fondo de hacer frente a todas las obligaciones en el peor escenario. Ese es el 
criterio metodológico que asumen las calificadoras. Por lo tanto, el compromiso de aporte 
del Estado de recomposición, es un elemento clave a la hora de valorar la calidad 
crediticia de la garantía que estamos otorgando. Cuanto mayor es el compromiso de 
recomposición, mejor es la calificación que a nivel de las calificadoras de las emisiones 
que garantizamos se realizan y, por lo tanto, mejores son las condiciones que se pueden 
obtener en términos de tasa de interés, plazos y demás para las instituciones 

Ese es el fundamento que está detrás de la solicitud de ampliación que se presenta 
en este proyecto de ley, llevándolo de 128.000.000 UI a 162.000.000 UI, lo cual no 
implica aumentar el fondo sino que simplemente le permite mejorar la evaluación de la 
calidad crediticia que el instrumento de la garantía que estamos creando tiene por parte 
de las calificadoras y, por tanto, las condiciones que a partir de esas garantías las 
instituciones pueden conseguir en términos de condiciones financieras para el 
financiamiento a largo plazo. 

Esos son los antecedentes de cómo se ha solicitado la garantía y los fundamentos 
de esta solicitud.  

SEÑOR POSADA (Iván).- Demás está decir que este instrumento fue fundamental 
para poder paliar lo que era una situación crítica al momento en que se puso en marcha 
la reforma del sistema de salud. 

Recuerdo que el Ministerio de Salud Pública publicaba información respecto a los 
estados contables de las distintas instituciones, así como una serie de indicadores en 
cuanto a lo que era su situación económica, financiera. Por ejemplo -y creo no 
equivocarme- el endeudamiento que tenía el Casmu, teniendo en cuenta la cotización del 
dólar de aquel momento, era de US$ 500 por usuario, y la de la Asociación Española 
Primera de Socorros Mutuo era del entorno de los US$ 300 por usuario. Estamos 
hablando de deudas muy importantes. 

Por otra parte, Casa de Galicia ya había pasado por una serie de reestructuras y 
también se encontraba en una situación financiera comprometida. 
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Este instrumento brinda la posibilidad de reestructura de esos pasivos que, 
indudablemente, comprometían la situación de esta mutualista, pero también del sistema 
mutual en su conjunto, dada la importancia que cada una de ellas tiene en el total del 
sistema y, particularmente, en algunos sectores como los de mayor edad. 

Supongo que a la hora de analizar estas garantías se ha establecido por parte del 
Ministerio de Economía y Finanzas, que es quien administra el Fondo, un seguimiento de 
estas situaciones y, sobre todo, una vigilancia en el grado de cumplimiento de las 
distintas emisiones o formas de reestructurar el financiamiento de estas entidades, de 
estas mutualistas. 

Entonces, más allá de la valoración positiva del instrumento, quiero saber cuál es la 
situación actual desde el punto de vista del endeudamiento, teniendo en cuenta ese otro 
factor que se anotaba, que creo tiene una incidencia muy importante, sobre todo, porque 
no hubo una valoración en lo que tiene que ver con los valores de las cápitas. El hecho 
de que haya sectores de pasivos y pensionistas que todavía están en un proceso de 
integración en mutualistas tiene una incidencia todavía mayor. 

Teniendo en cuenta todos estos aspectos, quisiera saber cuál es la valoración 
respecto a la situación actual de estas tres mutualistas que han hecho uso del fondo de 
garantía que administra el Ministerio de Economía y Finanzas. 

SEÑOR PRESIDENTE (Alfredo Asti).- En primer lugar, quiero saber si en este 
período, desde la vigencia de la primera ley hasta ahora, existió la necesidad de que el 
fondo de garantía tuviera que cubrir alguna operación por falta de pago de las mismas. 

En segundo término, nos gustaría conocer si en este momento hay otras 
instituciones que están solicitando la asistencia de este fondo de garantía. 

Asimismo, si dentro de las tres instituciones y de lo que está previsto en el fondo -el 
señor Valcorba nos comentaba las características originales de la ley y en qué casos de 
reestructura, tanto administrativa como de pasivos, se podría recurrir a dicho fondo- no se 
incluye la posibilidad de garantizar fondos para inversiones de manera de aumentar la 
capacidad física de las distintas empresas. 

Por último, quiero saber si esto ha tenido algún costo fiscal para el Estado. 

SEÑOR VALCORBA (Martín).- Comenzando con la consulta del señor diputado 
Posada, naturalmente no solo el Ministerio de Economía y Finanzas sino el Ministerio de 
Salud Pública realizan una evaluación de los proyectos, previo a su aprobación, y luego 
un seguimiento de su implementación. Los resultados en términos del impacto que tuvo el 
acceso a la garantía en todos los casos fue muy positivo, en el sentido de que se logró 
revertir una situación de deterioro, estabilizar y comenzar a mejorar. También tenemos 
que reconocer que los resultados específicos en cada una de las instituciones han sido 
disímiles y eso ha requerido, en algunos casos, alguna intervención adicional debido a 
problemas propios de la institución, por dificultades de gestión y, en otros, por eventos 
externos a la institución que impactan sobre su funcionamiento. 

Voy a relatar brevemente cada uno de los tres casos. El Casmu fue el primero, y la 
evaluación que hacemos es muy positiva. Dicha institución, como parte de este proceso 
de reestructuración, previó la realización de aportes de distinta naturaleza de sus 
funcionarios médicos y no médicos. Esto hay que verlo dentro del cambio del marco 
institucional. La mayor parte de los médicos se transformaron en dueños de la institución 
y sus aportes se orientan a la capitalización de esta. En el caso de los médicos que 
optaron por no ser accionistas de la institución, se transformó en una deuda que estaba 
prevista que en algún momento se empezara a devolver. En el caso de los no médicos 
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también. Ese era el diseño original que implicaba aportes de todos los directamente 
involucrados; el Estado solo puso las garantías. 

En cuanto a la evolución del Casmu, sobre las proyecciones originales, hubo un 
primer elemento que cambió respecto a lo originalmente previsto que fue la evolución del 
número de socios. Si bien las proyecciones no preveían un aumento del número de 
socios -en general tratamos de no pararnos en un escenario optimista en el que la salida 
sea por aumento de ingresos a partir de la incorporación de nuevos usuarios- se admitía 
una leve reducción que continuara por un período la reducción de los afiliados, pero la 
realidad terminó siendo peor desde el punto de vista de la evolución del número de 
afiliados y la institución siguió perdiendo afiliados en forma importante en el marco de 
conflictos gremiales, que también generaba preocupación entre los usuarios.  

Frente a esta nueva realidad se postergaron los aportes de los médicos que estaban 
previstos. Los números resultaron peores producto de que los ingresos no acompañaron 
lo planificado. Eso se compensó con mayores medidas de gestión, que surgieron de una 
comisión de seguimiento -en el caso del Casmu funcionó muy bien-, con participación de 
los trabajadores. En algunos de estos ámbitos estaban representadas todas las partes y, 
en otros, había un seguimiento específico del Poder Ejecutivo. 

Ante esos desvíos, se fueron adoptando medidas adicionales de gestión y, en 
algunos casos, aportes adicionales -en términos de postergar el cronograma de 
reducciones previsto- de los médicos. 

Lo cierto es que el Casmu logró estabilizar el número de socios; inclusive, en los 
últimos tiempos lo ha aumentado. 

A su vez, los funcionarios médicos dejaron de realizar aportes y se les devolvió los 
que ya habían realizado. 

En el caso de los funcionarios no médicos, se acordó un nuevo cronograma de 
reducción de aportes que, si no me equivoco, culmina el año próximo. Cabe aclarar que 
en un principio el aporte sobre los sueldos era de un 11%, y hoy está en niveles muy 
reducidos. 

La etapa siguiente del Casmu es empezar a devolver los aportes que realizaron los 
médicos que no capitalizaron. 

Concretamente, la evolución ha sido muy consistente con las proyecciones. 

Además, con el ingreso de los nuevos colectivos de jubilados y pensionistas la 
situación tiende a mejorar, ya que aumentarían los ingresos. Es decir que al proyectar el 
Casmu tiene un panorama despejado con respecto a los flujos de caja y los resultados 
que genere. 

En cuanto al endeudamiento, existe un problema estructural, que no se va a resolver 
en un período corto de tiempo. Por tanto, a eso obedece la necesidad de estos 
instrumentos. 

Los niveles de endeudamiento siguen siendo muy altos y van a seguir siéndolo, 
aunque van a descender con el tiempo a medida que la institución genere flujos propios 
que le permitan ir amortizando. 

En consecuencia, esta estrategia permitió estabilizar la institución y obtener 
resultados positivos. Además, a medida que pase el tiempo y una vez que culmine el 
ingreso de todos los jubilados, permitirá comenzar un proceso de amortización de 
deudas. 
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Otro aspecto a tener en cuenta es que todo esto se hizo sin descuidar aspectos 
importantes desde el punto de vista asistencial. Todas estas instituciones, en particular el 
Casmu, realizaron las inversiones necesarias para mantener estándares asistenciales 
adecuados. O sea que no hubo un ajuste en este sentido y pudieron evitar que hubiera 
deterioro en la calidad asistencial. Se trató de buscar una solución equilibrada, con 
tiempo, que permitiera generar flujos de caja positivos para ir amortizando. Sin embargo, 
el nivel de deuda sigue siendo elevado y lo va a seguir siendo por un tiempo, hasta que la 
institución empiece -debido a la generación de resultados positivos- a amortizar la deuda. 
Lo importante es que la deuda no ha crecido. Sí se ha reestructurado: pasamos de una 
deuda concentrada en muy corto plazo a tener una porción de deuda de largo plazo. En 
condiciones adecuadas desde el punto de vista del costo, esto permitirá generar 
condiciones para avanzar. 

En el caso de la Asociación Española, hubo un evento externo a la institución que 
generó desvíos importantes respecto a las proyecciones originales: el problema con los 
enfermeros que afectó a la institución hace un par de años. Eso generó la necesidad de 
respuestas, de reacciones y sobre- reacciones, tanto de parte de la institución como de 
los profesionales. 

Como consecuencia de esos eventos la institución tuvo algunos desvíos con 
respecto a las proyecciones originales. Eso ameritó que en el trabajo de seguimiento 
realizado se le solicitara que presentara un nuevo plan para ajustar algunos aspectos 
vinculados a la gestión. Eso está en marcha y empezando a dar buenos resultados. 

Con respecto a los resultados, hoy la Asociación Española está un escalón un poco 
más abajo que el Casmu. Todavía no ha llegado a tener resultados equilibrados, 
precisamente, como consecuencia de esos desvíos. Sin embargo, estamos viendo que a 
partir de las medidas implementadas se está volviendo a una trayectoria como la 
planificada: equilibrar resultados y generar flujos de caja positivos que permitan amortizar 
la deuda. 

En este caso, los niveles de endeudamiento tampoco se han reducido, pero con la 
implementación de las nuevas medidas gestión que comenzaron hace un año y el 
impacto que tiene sobre los ingresos la incorporación de nuevos colectivos, las 
proyecciones que estamos realizando muestran una trayectoria similar a la del Casmu, 
aunque con algún rezago en el tiempo, ya que el equilibrio se va a lograr un par de años 
después y la deuda también se va amortizar más adelante. 

En todas las situaciones la trayectoria es consistente con las proyecciones 
inicialmente planteadas y tiene desvíos originados por distintas situaciones: en algún 
caso por pérdida de afiliados y, en otro, por eventos externos, como sucedió en la 
Asociación Española. 

También es cierto que en esto el tiempo importa, y la Asociación Española empezó 
después que el Casmu. Entonces, es razonable que los resultados empiecen a 
observarse aplazados en el tiempo. 

Por otra parte, la situación de Casa de Galicia es de público conocimiento. La 
institución obtuvo un financiamiento del Fondo -en términos relativos, en comparación con 
las otras instituciones, fue bastante menor-, que tuvo como foco sobre todo la 
reestructuración del pasivo y no tanto una reestructuración global de la institución. 

Durante el año pasado se empezó a observar un deterioro de la institución, que se 
fue verificando a un ritmo muy acelerado. Esto obligó a realizar un trabajo muy intenso 
con la institución y con sus distintos actores. En este caso, sí se exigió la presentación de 
un plan que contemplara transformaciones importantes y de fondo de la gestión. 
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Precisamente, eso fue lo que permitió generar resultados en el muy corto plazo. O sea, la 
institución pasó de tener un déficit de caja mensual muy importante a llegar a una 
situación de equilibrio de caja en los primeros meses de ese año. Insisto con el tema del 
equilibro de caja porque desde el punto de vista del estado de resultados algunas de las 
medidas que se implementaron en el proceso de reestructuración de la institución tienen 
impacto en los resultados pero no en la caja. Un ejemplo son los incentivos que se 
pagaron para el retiro de personal de más de sesenta y cinco años. En estos casos, 
primero hubo un período de seguro de paro y, luego, se pagaron los incentivos. 
Contablemente, eso se registra antes. Por lo tanto, mejora el flujo de fondos antes de las 
mejoras que se ven en el estado de resultados. 

Desde el punto de vista de caja la institución ha logrado equilibrar sus rubros. En el 
caso de Casa de Galicia, se trabajó en dos etapas diferenciadas: una, contenía un 
conjunto de medidas de extrema urgencia y de impacto inmediato que permitieran revertir 
el deterioro de la institución -se implementó y se logró equilibrar la caja- y, otra, tenía un 
grupo de medidas de gestión de implementación un poco más lenta y gradual y de 
impacto más dilatado en el tiempo, en el que estamos trabajando. Casa de Galicia, en un 
período mucho más corto, se puso a tiro respecto a las perspectivas de una trayectoria 
futura. Uno de los principales problemas que tuvo Casa de Galicia el año pasado tuvo 
que ver con el desarreglo en la gestión, sobre todo financiera, con endeudamientos de 
muy corto plazo, en muy malas condiciones, que generaba una bola de intereses de 
deuda para pagar intereses. La estrategia que se implementó el año pasado fue cortar 
esa dinámica. Casa de Galicia es una de las instituciones que va a requerir una nueva 
garantía para reestructurar el pasivo que generó. Pero la condición que se estableció 
previo a acceder a cualquier tipo de garantía adicional fue que se ordenara la casa en 
corto plazo para dar señales claras de que el proceso va avanzando en una dirección 
adecuada. 

Por lo tanto, a pesar de las distintas problemáticas en cada una de estas tres 
instituciones, la trayectoria en la cual hoy nos encontramos es consistente con lo que fue 
la previsión original de alcanzar el equilibrio y generar resultados positivos que permitan 
avanzar gradualmente en la amortización de la deuda pero con niveles de deuda muy 
superiores a los del promedio del sistema, y que va a perdurar. Por ese motivo esto es 
importante a fin de que no se comprometa la viabilidad de las instituciones y se pueda 
obtener un financiamiento de largo plazo en condiciones razonables que permitan tener 
tiempo para revertir la deuda acumulada que no es de ahora, sino desde hace 
muchísimos años atrás. 

Con respecto a las consultas planteadas por el señor presidente de la comisión 
debo decir que por el momento no existe ninguna nueva solicitud de otras instituciones ni 
ha habido ninguna erogación con cargo al fondo, por lo que este no ha generado un costo 
fiscal. La medida que ahora se plantea tampoco genera costo fiscal porque no implica 
desembolso de fondos. Cuando se constituyó el fondo el aporte de 64.000.000 de 
unidades indexadas se registró, porque el Gobierno dispuso esos fondos en la 
administración de un tercero -un fideicomiso- que administraba esa garantía. Luego ese 
dinero podía ser utilizado en caso de contingencia. Hasta el momento no se ha utilizado y 
en el horizonte no tenemos perspectiva de que ninguna de estas instituciones esté 
ingresando en situaciones que hagan prever que tengan algún tipo de incumplimiento. 

El último planteo tenía que ver con el tema de las inversiones. El marco legal no 
prevé que este mecanismo se pueda utilizar para financiar inversiones. Sí se ha 
implementado otro mecanismo para apoyar la necesidad de inversiones en el sector, 
como la constitución de una sobrecuota de inversión, que fue aprobada por el Parlamento 
como una tercera fuente de financiamiento con cargo al Fonasa. El Fonasa actualmente 
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paga a las instituciones la cápita, las metas y una sobrecuota de inversión. Nosotros 
tenemos una evaluación muy positiva de los efectos que tuvo esa sobrecuota de 
inversión porque permitió un aumento muy importante de la inversión en el sector. 
Además, la inversión requería un trabajo previo con los Ministerios de Economía y 
Finanzas y de Salud Pública -en particular, de este último-, porque aquí hay un tema 
fundamental que tiene que ver con la rectoría que se debe realizar desde el Ministerio de 
Salud Pública, priorizando las inversiones de acuerdo con la lógica del sistema. Todas las 
instituciones quisieran tener todo, porque eso también es parte de la imagen que dan 
frente a los usuarios, pero el sistema no necesita que todas las instituciones tengan todo, 
en particular en determinados tipos de tratamientos más complejos o de punta. En 
definitiva, desde la lógica de un sistema integrado, eso no resulta razonable. Por lo tanto, 
consideramos que el hecho de dar recursos de libre disponibilidad para inversión es un 
elemento importante pero requiere el trabajo conjunto -que fue muy intenso en el período 
pasado- entre las instituciones y el Ministerio Salud Pública. En ese caso el rol del 
Ministerio de Economía y Finanzas fue evaluar la situación financiera de las instituciones. 
En esa articulación entre los prestadores y el rector sanitario se discutieron las 
necesidades del sistema y las posibilidades de complementar y cuando una institución 
requirió algún tipo de inversión se analizó si otra institución del sistema la podía proveer. 
Eso permitió un esfuerzo importante en materia de inversión, financiado un 70% con la 
sobrecuota y un 30% con financiamiento de cada institución. Eso permitió un aumento 
importante de la inversión. Nosotros consideramos que ese instrumento, bien diseñado 
-hubo experiencias del pasado que no fueron positivas en materia de sobrecuota de 
inversión- es una herramienta muy importante en el tema específico de la inversión. 

SEÑOR RODRÍGUEZ (Conrado).- Doy la bienvenida a la delegación que nos visita 
ya que no tuve oportunidad de hacerlo anteriormente. 

Quisiera hacer una pregunta muy simple. El artículo 3º de la Ley Nº 18.349 
establece la obligación de constituir garantía por parte de cada una de las instituciones de 
asistencia médica a favor de este fondo de garantía. ¿Cuál ha sido la experiencia en ese 
sentido por parte de las tres instituciones médicas nombradas, es decir la Asociación 
Española, Casa de Galicia y Casmu, en cuanto a la composición de garantías reales u 
otras -como expresa la ley- que el Poder Ejecutivo establecerá? ¿Qué es lo que ha 
pasado en ese sentido a la hora de acceder a este fondo de garantía? 

SEÑOR VALCORBA (Martín).- En todos los casos las instituciones han aportado 
garantías reales; en todos los casos se han hecho hipotecas contra los principales 
inmuebles de las instituciones. En algunas situaciones prácticamente todos los sanatorios 
y principales instalaciones de las instituciones fueron hipotecados a favor del fondo de 
garantía; en cumplimiento de lo que establece el artículo 3º de la ley fueron hipotecados 
para acceder a esta garantía. Eso se ha cumplido así. De todas maneras, sabemos que 
en caso de tener que ejecutar la garantía ese no sería el escenario más adecuado porque 
pasaríamos a ser los dueños de todas las instalaciones. Pero, en definitiva, esa es una 
garantía y una señal. En todos estos temas es muy importante el compromiso por parte 
de quienes son dueños de las instituciones y esto, de alguna manera, es una señal de 
que se está poniendo en garantía todo lo que la institución tiene. Inclusive, en muchos de 
estos casos, se montó una ingeniería bastante compleja, porque implicaba sustituciones 
de garantías. Todo esto está siendo administrado por República Afisa, como 
administradora del fideicomiso, con instrucciones precisas que se le dan desde el Poder 
Ejecutivo. Las garantías se otorgan y luego se brindan instrucciones específicas respecto 
a la utilización de los fondos. Estos son recibidos por el administrador fiduciario y los va 
utilizando para los destinos previstos. Por ejemplo, cuando se trata de amortizar una 
deuda que eventualmente tenía como garantía un inmueble, eso implica una operación 
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en la cual, simultáneamente, se desembolsa el dinero, se libera la garantía y se 
constituye la garantía a favor del fideicomiso. Todo eso sucede porque muchas veces las 
instituciones ya tenían hipotecadas algunas de estas propiedades, pero en la forma de 
funcionamiento con el administrador fiduciario se fue muy cuidadoso de exigir las contra 
garantías para las garantías que se estaban dando.  

SEÑOR VALCORBA (Martín).- Quisiera hacer dos comentarios. Casa de Galicia, 
producto de estos nuevos planes de reestructura, estaba preparando una nueva garantía. 
En el caso de Casmu, va a hacer una nueva emisión pero no con una nueva garantía sino 
con parte de la garantía que ya fue otorgada y que se amortizó. Es un tema de 
reingeniería financiera, no hay una ampliación de la garantía que se otorga, salvo en 
Casa de Galicia que sí va a haber una ampliación, en el marco de este proyecto de 
reestructuración. En lo que refiere a La Española, también hay una nueva ingeniería 
financiera que implica una nueva emisión, que en parte ocupa elementos que se liberaron 
por amortización y otros van a implicar un leve incremento de las garantías otorgadas 
originalmente. 

Frente a la consulta de si había solicitudes de nuevas instituciones digo que no; sí 
existen algunas solicitudes que se han presentado con estas tres características: en 
algunos casos ampliación, en otros no y en otros, una ampliación parcial. 

SEÑOR PRESIDENTE (Alfredo Asti).- La delegación del Ministerio de Economía y 
Finanzas nos ha dado un panorama muy detallado para entender la mecánica de este 
fondo, en este caso, la ampliación del monto máximo de recursos que compromete el 
Estado para apoyar al Fondes. 

Le pedimos al economista Valcorba una opinión sobre el proyecto que con iniciativa 
legislativa fue presentado por varios legisladores del Partido Nacional y que tenía como 
antecedentes, aunque con modificaciones, un proyecto que fuera anteriormente aprobado 
por la Cámara pero no por el Senado y, por tanto, no obtuvo la aprobación legislativa 
correspondiente, de acuerdo a lo que establece la Constitución de la República. 

Les recuerdo que habíamos quedado en terminar la reunión a la hora 11 y 30 
porque tanto el economista Valcorba como algunos integrantes de esta comisión tenemos 
un compromiso a las 12. 

SEÑOR POSADA (Iván).- Justamente, teniendo en cuenta la hora de finalización, 
señor presidente, creo que el tema de las tarjetas de crédito es bastante complejo. Quizá 
deberíamos coordinar otra instancia donde se pueda dar una visión amplia de este 
asunto, habida cuenta de que el proyecto está a estudio de la Comisión. Me imagino que 
en veinticinco minutos lo único que se podrá dar es solo una visión de carácter muy 
general. 

SEÑOR PRESIDENTE (Alfredo Asti).- Aclaramos que no se iba a tratar el tema 
sino solo escuchar la opinión del Poder Ejecutivo dado que algunos de los temas tienen 
relación con la actividad y el funcionamiento de la legislación con respecto a la inclusión 
financiera. La idea no es considerar el proyecto, sino adelantar una opinión para luego 
comenzar con el tratamiento y volver a convocar al Poder Ejecutivo para considerar el 
proyecto que, si así lo resuelve la Comisión, lo estudiaremos. 

(Se retira de Sala la delegación del Ministerio de Economía y Finanzas) 

——Correspondería hacer algunas consideraciones sobre el proyecto y luego pasar 
a votar si se aprueba el pasaje a la discusión particular. 

Se va a votar si se pasa a la discusión en particular. 
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(Se vota) 

——Diez por la afirmativa: AFIRMATIVA. Unanimidad. 

En discusión el artículo único. 

Léase el artículo con la modificación que sugiere la Secretaría. 

(Se lee:) Artículo único.- "Sustitúyese el inciso primero del artículo 2º de la Ley 
Nº 18.439, de 22 de diciembre del 2008 con la redacción dada por el artículo 289 de la 
Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, por el siguiente:". Es, simplemente, una 
cuestión de técnica legislativa. 

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el artículo único con la modificación 
correspondiente. 

(Se vota) 

——Diez por la afirmativa: AFIRMATIVA. Unanimidad. 

Pasamos a designar al miembro informante. 

SEÑOR UMPIÉRREZ (Javier).- Propongo que sea usted, señor Presidente. 

(Apoyados) 

SEÑOR PRESIDENTE (Alfredo Asti).- Bien. 

El próximo miércoles tenemos el tratamiento de la Rendición de Cuentas, por lo 
tanto, no habrá sesión de la Comisión. Pasamos entonces para el miércoles siguiente el 
tratamiento de varios temas y la continuación del tratamiento del proyecto de 
competitividad. 

Hicimos un listado de organismos a los que podríamos invitar: la Agencia Nacional 
para el Desarrollo, la Corporación Nacional para el Desarrollo, institutos relacionados con 
el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, INACOOP, INEFOP, ANII, al Pit- Cnt, las 
cámaras empresariales y nuevamente la OPP y los ministerios que integran el gabinete 
de la competitividad. También habíamos quedado en invitar a los actores sociales, al PIT- 
CNT, a las cámaras empresariales, al Poder Ejecutivo, a la Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto y al gabinete relativo a la competitividad. Esto es lo que estaba proyectado 
para competitividad. 

Además, en el orden del día tenemos sin tratar aún, porque no podían venir las 
autoridades del Ministerio, la condonación de la deuda al Banco Nacional de Cuba, una 
minuta -que tiene su urgencia- con respecto al proyecto de Cotrapay, presentado por el 
señor diputado Nicolás Olivera, y el proyecto presentado por legisladores del Partido 
Nacional relativo a la prórroga por un año de la entrada en vigencia de la reducción 
adicional del IVA para la compra con tarjetas de crédito y débito. Hoy podríamos haber 
consultado al contador Martín Valcorba sobre esto último, porque necesita iniciativa 
privativa del Poder Ejecutivo, pero los firmantes no lo solicitaron. 

SEÑOR GANDINI (Jorge).- Es discutible si necesita iniciativa del Poder Ejecutivo. 

SEÑOR PRESIDENTE.- Tenemos quince días. Les sugerimos que hagan llegar a la 
Mesa las sugerencias para el orden en que prefieren tratar estos temas. 

SEÑOR POSADA (Iván).- Sería mejor definirlo hoy. 

SEÑOR PRESIDENTE.- Creí que debían hacer consultas a las respectivas 
bancadas. En definitiva, sería continuar con el tratamiento de competitividad, coordinar 
las visitas de los organismos que integran el sistema y que no han concurrido y lo relativo 
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a la condonación de la deuda del Banco Nacional de Cuba y a la minuta de comunicación 
respecto a Cotrapay. 

SEÑOR POSADA (Iván).- En lo que refiere al sistema de competitividad, el señor 
presidente está habilitado para hacer los contactos con las distintas entidades que la 
Comisión definió recibir. En ese aspecto no hay problema. 

En el caso de la condonación de la deuda al Banco Nacional de Cuba, supongo que 
será establecida la presencia de las autoridades del Ministerio de Economía y Finanzas. 

En el otro tema que deberá ser abordado por la Comisión, lo que correspondería, 
dada la situación de funcionamiento del Fondes, es convocar al Inacoop. 

SEÑOR GANDINI (Jorge).- La minuta de comunicación no va por el Inacoop porque 
ya contestó que no. El Gobierno trata de ir por otro lado. Sugiero que vengan las 
autoridades del Ministerio de Economía y Finanzas por los dos temas. 

SEÑOR PRESIDENTE.- Entonces, las autoridades del Ministerio de Economía y 
Finanzas estarían viniendo por la competitividad, la condonación de la deuda al Banco 
Nacional de Cuba, lo relativo a Cotrapay y a las tarjetas de crédito. 

SEÑOR RODRÍGUEZ (Conrado).- Hace más de un mes que pedimos que fuera 
puesto en el orden del día un proyecto presentado por el señor diputado Tabaré Viera 
sobre las sentencias condenatorias contra el Estado o la Suprema Corte de Justicia por 
parte de dependientes del Poder Judicial. Solicitamos la comparecencia del señor 
diputado Tabaré Viera para que fundamentara este proyecto que, si mal no recuerdo, 
ingresó en marzo a la Comisión. 

SEÑOR PRESIDENTE.- El proyecto ingresó el 8 de abril. Entonces, convocaremos 
al señor diputado Tabaré Viera para el mismo día en que concurran las autoridades del 
Ministerio de Economía y Finanzas. 

Se levanta la reunión. 
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